
 

 
 
 
 
 
 

 
I. DATOS PERSONALES 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA DE PERSONAL 

(No modificar la estructura del formato) 

 

CONISLLA QUISPE PATROCINIA 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES 

 

LUGAR Y 
FECHA DE NACIMIENTO 

SAN ANTONIO DE CUSICANCHA – HUAYTARA  08 05 1974 

LUGAR DÍA MES AÑO

 

ESTADO CIVIL SOLTERA DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

21866428 

 

 
NACIONALIDAD 

 
PERUANA 

 
DIRECCIÓN (*) 

AA.HH SR DE LOS MILAGROS 

AVENIDA / CALLE / JIRÓN 

 
  

ICA 
  

CHINCHA 
 

ICA 

N.° DPTO. URBANIZACIÓN PROVINCIA DEPARTAMENTO 

 
 

938780647 pquispe432@gmail.com 

TELÉFONO FIJO CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

 
  PEDAGOGICO  “ MARIA REICHE “      03392 -P-SR- ED  

     RD N° 00218 

COLEGIO PROFESIONAL N.° REGISTRO 

SÍ  NO 
En caso de que la opción marcada sea SÍ, se deberá adjuntar copia simple del documento sustentatorio, emitido por el Consejo 
Nacional de Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 

SÍ NO 

En caso que la opción marcada sea SÍ, se deberá adjuntar copia simple del documento que acredite dicha condición. 

X LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS (*) 

X PERSONA CON DISCAPACIDAD (*) 

FORMATO ESTÁNDAR DE HOJA DE VIDA 



FORMATO ESTÁNDAR DE HOJA DE VIDA 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA DE PERSONAL 

 

(No modificar la estructura del formato) 

 
I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

La información a proporcionar en el siguiente cuadro deberá ser precisa, debiéndose adjuntar los documentos que sustente lo informado (copia 
simple) 

 

 
Nivel 

 
Centro de Estudios 

 
Especialidad 

 
Año 
inicio 

 
Año 
fin 

Fecha de 
Expedición del 

Título 
(Mes/Año) 

 
Ciudad / País

LICENCIATURA MARIA REICHE Educación secundaria con
especialidad en Lengua y
Literatura con mención en
comunicación 

4/4/1994 30/12/1998 19/03/1999 CHINCHA - PERÚ 

Segunda especialidad 
UNIVERSIDAD DE 
HUANCAVELICA 

Educación con mención en 
educación infantil 

16/2/2016 30/12/2016 24/07/2024 HUANCAVELICA 

ESTUDIOS BÁSICOS 
JHON F. KENNEDY EX 
INDUSTRIAL N° 20 

1989 1993 CHINCHA / PERU 

(Agregue más filas si fuera necesario) 
 

a) Estudios complementarios: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización (o diplomados), no 
menos de 90 horas. 
Se podrán considerar acciones de capacitación con una duración menor a doce (12) horas, siempre que sean mayor a ocho (8) y organizados por un ente rector, 
en el marco de sus atribuciones normativas 

 

Nivel (cursos de 
especialización, 

diplomados, semi- 
narios, talleres, etc.) 

 

 
Centro de Estudios 

 

 
Tema 

 

 
Inicio 

 

 
Fin 

 
 

Duración 
(Horas) 

 

 
Tipo de constancia 

 
 
 

DIPLOMADO 

 
UENRRIQUE GUZMAN Y VALLE 

DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA 
DEL IDIOMA INGLES 

 
 

2019 

 
 

2019 

 
 

1200 

 
 

DIPLOMADO 

 
DIPLOMADO 

 
UENRRIQUE GUZMAN Y VALLE 

ANDRAGOGIA 2019 2019  
1200 

 
DIPLOMADO 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 
UNIDAD DE GESTION 
DE CASTROVIRREYNA 

CURSO DE QUECHUA CHANKA  
2023 

 
2023 

 
120 

 
CERTIFICADO 

 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 

 
PERU EDUCA 

INVESTIGACION E INNOVACION 
EDUCATIVA  

2022 
 

2022 
48  

CONSTANCIA 

 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

PERU EDUCA ESTRATEGIAS PARA FORTALECER 
LAS INTERACCIONES ENTRE LOS 

ESTUDIANTES, FAMILIA Y 
COMUNIDAD. 

 

 
2022 

 

 
2022 

48 CONSTANCIA 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 

 
PERU EDUCA 

HERRAMIENTAS   
DE COLABORACIÓN PARA EL 

APRENDIZAJE BASADO  
EN PROYECTOS 

 
2022 

 
2022 

 

 

48 

 

CONSTANCIA 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 LA  EDUCACION  HIBRIDA  PARA 
ELDESARROLLO DE
COMPETENCIAS DE LAS Y
 LOS 

ESTUDIANTES 

2022 2022 
48 CONSTANCIA 

 
CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 
 

 
PERU EDUCA 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DECOMPETENCIAS DE LOS 
DOCENTES USUSARIOS DE 
DISPOSITIVOS ELECTRONICOS 

PORTATILES 

 
2022 

 

 
2022 

 

 

240 

 

 

CONSTANCIA 

 
CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 

 
PERU EDUCA 

GESTION DE ENTORNOR 
VIRTUALES PARA EL DESARROLLO 

DE EXPERIENCIAS DE 
APRENDIZAJE 

 
2022 

 
2022 

48  

CONSTANCIA 



CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 
 

PERU EDUCA 

HABILIDADES BASICAS PARA LA 
COMPRENSION 

LECTORA 

 
2021 

 
2021 

52  
CONSTANCIA 

 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 

 
PERU EDUCA 

HABILIDADES BASICAS PARA EL 
RAZONAMIENTO LOGICO  

2021 
 

2021 
52  

CONSTANCIA 

 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 

 
PERU EDUCA 

ALFABETIZACION DIGITAL 
 

2020 
 

2020 
50  

CONSTANCIA 

 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

 
PERU EDUCA 

GESTION DE LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 
 

2020 

 
 

2020 

 
 

58 

 
 

CONSTANCIA 

CURSO DE 
CAPACITACIÓN O 
ESPECIALIZACIÓN 

PERU EDUCA TUTORIAL PARA EL DISEÑO Y 
GESTION DE PROYECTO DE 

APRENDIZAJE 

 
2020 

 
2020 

 
32 

 
CONSTANCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 (Agregue más filas si fuera necesario) 
 

NOTA: 
La evaluación curricular de los postulantes se basará estrictamente sobre la información registrada en cada rubro del presente formato, la cual deberá estar sustentada cdon la 
presentación, en copia simple, de los documentos que la acrediten (diplomas, certificados, constancias, contratos, etc.). Todo documento que no haya sido informado en el presente formato, 
no será tomado en cuenta en la evaluación. 
Los campos con (*) deberán ser llenado obligatoriamente, la omisión de esta intrucción invalidará el presente documento. 

 
II. FORMACIÓN ACADÉMICA 

b) Exposiciones y/o ponencias 
 

 

Nombre de la Institución Tema de la exposición o ponencia 
Ciudad / 

País 
Fecha del evento 

Tipo de participación 
(Expositor o ponente) 

     

(Agregue más filas si fuera necesario) 



    6 2 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA DE PERSONAL 

 

 
 

III. EXPERIENCIA DE TRABAJO 

(No modificar la estructura del formato) 

 
En la presente sección el postulante deberá detallar en cada uno de los cuadros siguientes, SOLO LAS FUNCIONES / TAREAS CUMPLIDAS EN CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE SERÁN 

C A L I F I C A D A S , DE ACUERDO AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado cargos en una entidad, mencionar cuáles y completar los datos respectivos. 

La información a ser proporcionada en los cuadros deberá ser respaldada con los respectivos contratos y/o resoluciones. 
 

a) Experiencia General 

Experiencia acumulada relacionada con el perfil requerido, que se califica: 

años meses días 

 
 

Nombre de la Entidad o Empresa 
 

Cargo 
 

Descripción del trabajo realizado 
Fecha de 

Inicio 
(dd/mm/aa) 

Fecha de 
Término 
(dd/mm/aa) 

Tiempo en el cargo 
aa/mm/dd (*) 

BENIGNO AYALA ESQUIBEL FORMADOR FORMADOR 03/05/24 32/12/24 0 8 240 

 

 
SAN JUAN BAUTISTA 

 

 
DOCENTE

 
 

MAESTRA DE AULA 

 

 
31/3/2023 

 
 
31/12/2023 

 
0 

 
9 

 

 
275 

SAN FELIPE DOCENTE MAESTRA DE AULA 
10/3/2022 

31/12/22 
0 9 270 

 
 

 
JOSEFINA MEGIA DE BOCA NEGRA 

 
 
 

DOCENTE

 
 

 
MAESTRA DE AULA 

 

 
1/3/2021 

 
 
31/12/2021 

 

 
0 

 

 
9 

 

 
305 

 
 

 
JOSEFINA MEGIA DE BOCA NEGRA 

 
 

 
DOCENTE

 

 
MAESTRA DE AULA 

 
 

 
12/8/2020 

 
 

 
31/12/2020 

 

 
0 

 

 
4 

 
 

 
141 

 
 

 
JOSE CARLOS MARIATEGUI 

 
 

 
DOCENTE 

 
 
 

MAESTRA DE AULA 

 

 
18/3/2019 

 

 
31/12/2019 

 

 
0 

 

 
9 

 

 
288 

 

 
SAN JUAN BAUTISTA 

 

 
DOCENTE

 
 

 
MAESTRA DE AULA 

 

 
8/3/2018 

 

 
31/12/2018 

 

 
0 

 

 
9 

 

 
298 

 
 

SAN JUAN BAUTISTA CEBA 
HUAYTARA 

 
 

DOCENTE 

 
 

MAESTRA DE AULA 

 
 

20/8/2018 

 
 

31/12/2018 

 
 

0 

 
 

4 

 
 

133 

 
 

IE PELAPATA PILPICHACA 

 
 

DOCENTE

 
 

MAESTRA DE AULA 

 
 

1/3/2017 

 
 
31/12/2017 

 
 

0 

 
 

9 

 
 

305 

 
IE PELAPATA PILPICHACA 

 
DOCENTE

 
MAESTRA DE AULA 

 
2/3/2016 

 
31/12/2016 

 
0 

 
9 

 
304 

 

IE INGAHUASI PILPICHACA 

 

DOCENTE

 

MAESTRA DE AULA 

 

2/3/2015 

 

31/12/2015 

 

0 

 

9 

 

304 

 
 

IE PELAPATA PILPICHACA 

 
 

DOCENTE

 
 

MAESTRA DE AULA 

 
 

3/3/2014 

 
 
31/12/2014 

 
 

0 

 
 

9 

 
 

303 

 
 

JOSE MARIA ARGUEDAS 
CUSICANCHA 

 
 

DOCENTE

 
 

MAESTRA DE AULA 

11/3/2013 31/12/2013 0 9 295 

 
 
PELAPATA 

 
 
DOCENTE 

MAESTRA DE AULA 15/3/2012 31/12/2012  
 

0 

9 291 

 

 
JOSE CARLOS MARIATEGUI DE 
CAPILLAS 

 

 
DOCENTE 

MAESTRA DE AULA  

 
3/3/2011 

 

 
31/12/2011 

 

 
0 

 

 
9 

 

 
303 

 
 
 
JOSE CARLOS MARIATEGUI DE 
CAPILLAS 

 
 
 
DOCENTE 

 

 
MAESTRA DE AULA 

 
 
 
13/5/2009 

 
 
 
15/8/2009 

 
 
 
0 

 
 
 
3 

 
 
 
94 

 

 
JOSE CARLOS MARIATEGUI DE 
CAPILLAS 

 
 

 
DOCENTE 

 
 

 
MAESTRA DE AULA 

 
 
 
4/11/2009 

 
 
 
31/12/2009 

 
 
0 

 
 
1 

 
 
57 

FORMATO ESTÁNDAR DE HOJA DE VIDA 

14 



(Agregue más filas si fuera necesario) 

(*) Automáticamente se realizará el cálculo del período laborado 

NOTA: 

La evaluación curricular de los postulantes se basará estrictamente sobre la información registrada en cada rubro del present e formato, la cual deberá estar sustentada cdon la presentación, en copia simple, de los 
documentos que la acrediten (diplomas, certificados, constancias, contratos, etc.). Todo documento que no haya sido informado en el presente formato, no será tomado en cuenta en la evaluación. 
Los campos con (*) deberán ser llenado obligatoriamente, la omisión de esta intrucción invalidará el presente documento. 

IV. REFERENCIAS PROFESIONALES 

En la presente sección el candidato podrá detallar las referencias profesionales 
correspondientes a las tres últimas instituciones donde estuvo prestando servicios 

Nombre del Referente Cargo Nombre de la Entidad 
Teléfono de la 

entidad 

JUANA GUZMAN YALLE DIRECTORA CEBA SANJUAN BAUTISTA - 
HUAYTARÁ 

963189473 

PEDRO SOTELO QUISPE DIRECTOR SAN FELIPE - HUAYTARA 961369877 

LUORDES EDITH MELGAR 
CACERES 

DIRECTORA JOSEFINA MEJIA DE 
BOCANEGRA – NASCA 

943005733 

Declaro que la información proporcionada es veraz y, en caso necesario, 
autorizo su investigación. La misma que tiene valor de Declaración Jurada 

Huella Digital (*) 

Ayacucho, de julio 2024 

FIRMA 



 


